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Especiales Actualícese – Impuestos Comprar

Así se reglamentó la tributación sobre 
dividendos distribuidos a partir de 2023

El Decreto 1103 de julio 4 de 2023 regula la nueva forma de calcular el impuesto de renta y su 
respectiva retención en la fuente sobre los dividendos no gravados y gravados de los años 2017 y 
siguientes, que sean entregados a partir de enero 1 de 2023 a las personas naturales residentes 

y no residentes, al igual que a las sociedades nacionales y extranjeras.
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El 4 de julio de 2023 el Ministerio de Hacienda expidió su Decreto 1103 para modificar los artículos 
1.2.1.10.4, 1.2.1.10.5, 1.2.4.7.3, 1.2.4.7.8 y 1.2.4.7.9 del DUT 1625 de 2016, reglamentando de forma 
parcial los cambios que los artículos 3 al 6, 12 y 13 de la Ley 2277 de 2022 habían introducido a los 

siguientes artículos: 

1. Artículo 242 del ET: tarifa especial para dividendos o participaciones recibidas por personas naturales 
residentes.

2. Artículo 242-1 del ET: tarifa especial para dividendos o participaciones recibidas por sociedades na-
cionales.

3. Artículo 245 del ET: tarifa especial para dividendos o participaciones recibidos por sociedades y enti-
dades extranjeras y por personas naturales no residentes.

4. Artículo 246 del ET: tarifa especial para dividendos y participaciones recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras.

5. Artículo 254-1 del ET: descuento tributario determinado a partir de la renta líquida cedular de di-
videndos y participaciones de personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes 
residentes.

6. Artículo 331 del ET: renta líquida gravable en la cedulación de las personas naturales y sucesiones 
ilíquidas residentes.

Tales modificaciones empezarían a tener efectos a partir del año gravable 2023, aumentando la tributa-
ción del impuesto de renta y su respectiva retención en la fuente para personas naturales y jurídicas del 
régimen ordinario (es decir, las que no se trasladan al régimen simple) cuando recibieran ingresos por 
dividendos y participaciones de los años 2017 y siguientes (ver artículo 246-1 del ET, que no fue modifi-
cado con la Ley 2277 de 2022, el cual aclara que lo dispuesto en los artículos 242 al 246 del ET no afecta 
a los dividendos o participaciones de los años 2016 y anteriores).

Por tanto, a continuación destacamos las reglamentaciones más importantes que se introdujeron con el 
Decreto 1103 de julio de 2023.
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Reglamentación a la tributación sobre 
dividendos percibidos por personas naturales 
y sucesiones ilíquidas residentes  
del régimen ordinario

En la nueva versión del artículo 1.2.1.10.4 del DUT 1625 de 2016, luego de ser modificado con el 
artículo 1 del Decreto 1103 de julio de 2023, se estableció que a partir del año gravable 2023 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas residentes del régimen ordinario solo tendrán 

que sumar a la parte gravable de su cédula general y a la parte gravable de su cédula de pensiones 
el valor de los dividendos no gravados de los años 2017 y siguientes, que le lleguen a ser distribui-
dos por sociedades que no lleven a cabo las megainversiones de las que trata el artículo 235-3 del 
ET, de forma que la suma de esas tres partidas se busque en la tabla del artículo 241 del ET (tabla 
que no fue modificada por la Ley 2277 de 2022 y que produce impuesto solo para valores que 
superen las 1.090 UVT, unos $46.229.000 en el 2023). 

De esa forma queda despejada la duda generada con la nueva versión del artículo 331 del ET, 
luego de ser modificado con el artículo 6 de la Ley 2277 de diciembre de 2022, pues allí no se hacía 
ninguna distinción sobre cuáles serían los dividendos que se sumarían con la cédula general y con 
la cédula de pensiones, razón por la cual se podía llegar a entender que se tendrían que sumar to-
dos los dividendos obtenidos durante el año (es decir, tanto los gravados y no gravados de los años 
2016 hacia atrás, como los dividendos gravados y no gravados de los años 2017 y siguientes).

https://actualicese.com/tiendaenlinea/suscripciones/#
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83233
https://actualicese.com/decreto-1103-del-04-07-2023/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr009.html#235-3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr009.html#235-3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#241
https://actualicese.com/ley-2277-del-13-12-2022/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr014.html#331
https://actualicese.com/ley-2277-del-13-12-2022/


Especiales Actualícese – Impuestos

• Agosto 2023 6

Comprar

Así las cosas, a partir del año 2023 solo cambiará la 
tributación de los dividendos no gravados de los años 
2017 y siguientes percibidos por las personas naturales 
residentes, los cuales hasta el año gravable 2022 no se 
tenían que sumar con la cédula general más la cédula de 
pensiones, y eran dividendos que tributaban de forma 
independiente con la tabla especial de solo dos rangos 
que contenía la versión anterior del artículo 242 del ET, 
antes de ser modificado con el artículo 3 de la Ley 2277 
de 2022, y que producía impuesto con una tarifa fija del 
10 % solo para valores que superaran las 300 UVT (unos 
$11.401.000 en 2022). 

Lo anterior significa que los dividendos no gravados y 
gravados de los años 2016 hacia atrás seguirán tributan-
do durante el año 2023 y siguientes de la misma forma 
que lo venían haciendo hasta el año gravable 2022. Por 
el contrario, los dividendos gravados de los años 2017 
y siguientes sí sufrirán una mayor tributación, como se 
detallará más adelante.

Cabe recordar además que los dividendos no gravados 
entregados por sociedades que lleven a cabo megainver-
siones del artículo 235-3 del ET no producen la doble tri-
butación en cabeza de sus socios o accionistas que sean 
personas naturales. Por ello, se debe destacar que en 
la nueva versión del artículo 1.2.1.10.4 del DUT 1625 de 
2016, luego de ser modificado con el artículo 1 del Decre-
to 1103 de julio de 2023, se cometió el error de eliminar 
esa salvedad, la cual sí figuraba en la anterior versión de 
dicha norma. Adicionalmente, en el diseño del formula-
rio 210 de los años más recientes, la Dian ha cometido 
el error de no haber diseñado renglones especiales para 
informar este tipo de dividendos, los cuales se tendrían 
que declarar como un ingreso bruto, pero a su vez se 
tendrían que declarar como ingreso no gravado para que 
no produzcan impuesto.

De igual forma, en la nueva versión del artículo 1.2.1.10.4 
del DUT 1625 de 2016, luego de ser modificado con el 
artículo 1 del Decreto 1103 de julio de 2023, se volvió a 
indicar que cuando la persona natural o sucesión ilíquida 
residente obtenga ingresos por dividendos gravados de 
los años 2017 y siguientes de parte de sociedades nacio-
nales que no lleven a cabo megainversiones del artículo 
235-3 del ET, tendrán que calcular un primer impuesto 
con las “tarifas” (palabra que está en plural) del artículo 
240 del ET, es decir, con las tarifas del 9 %, 15 % o 35 %, 
según el tipo de sociedad que haya distribuido del divi-
dendo. Pero la norma sigue sin aclarar lo que sucedería si 
el dividendo gravado lo distribuye una sociedad ubicada 
en zonas francas o acogidas al régimen simple (las cuales 
no tributan con las “tarifas” del artículo 240 del ET, sino 
con las tarifas del 240-1 y el artículo 908 del ET). 

Además, luego de haber calculado el primer impuesto con 
las tarifas antes mencionadas, se tomará el valor neto del 
dividendo gravado que se haya formado hasta ese punto 

y se le calculará un segundo impuesto con la tabla del artí-
culo 241 del ET (ya no con la tabla de solo dos rangos que 
antes figuraba en el artículo 242 del ET). 

Nota: es importante tener en cuenta que los dividendos 
gravados entregados por sociedades que lleven a cabo 
megainversiones del artículo 235-3 del ET solo producen 
un impuesto fijo del 27 %.

En el Decreto 1103 de julio de 2023 no se introduje-
ron instrucciones sobre la forma de aplicar el nuevo 
artículo 254-1 del ET, creado con el artículo 5 de la 
Ley 2277 de 2022, el cual contempla que las perso-
nas naturales podrán calcular, con una tabla de solo 
dos rangos, un descuento tributario que disminuirá 
el impuesto generado por los dividendos no grava-
dos de los años 2017 y siguientes entregados por 
sociedades que no lleven a cabo megainversiones, 
los cuales son los únicos que, según el mismo 
Decreto 1103 de 2023, se tendrán que sumar con la 
cédula general y de pensiones para hacer una sola 
búsqueda del impuesto en la tabla del artículo 241 
del ET. 

Así las cosas, se hará necesario esperar que en otro 
decreto posterior se lleve a cabo la reglamentación 
del mencionado artículo 254-1 del ET.

(...) los dividendos no gravados 
y gravados de los años 
2016 hacia atrás seguirán 
tributando durante el año 
2023 y siguientes de la misma 
forma que lo venían haciendo 
hasta el año gravable 2022. 
Por el contrario, los dividendos 
gravados de los años 2017 
y siguientes sí sufrirán una 
mayor tributación.

Todos los Especiales Actualícese son beneficios exclusivos de las 
suscripciones Actualícese. Si quieres ver este documento completo, 

hazte suscriptor.

Para conocer detalles de cómo adquirir alguna de estas suscripciones
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